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Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Electro
Industrial de Montajes, Sociedad Anónima Limitada., por Orden de fecha
29 de junio de 1987, queden anulados a partir de la inseripción en el
Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recursó contencioso-ad­
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar de.sde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 10 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 81 de marzo de 1992),
el Direetor general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
.Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

'3480 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por lo, que se anulan los
heneficios ji.'>cales previ..'itos en ln Ley 15/1986, de 25 de
ubril, de Sociedudes Anónimas Luborales, concedfdos a la
Empresa «Plunhiber, Sociedad Anúnirnu. Labornl», con
fecha 3 de rnuyo de 1989.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la ~;conomía

Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 25 de febrero
de 1993, en relación con la Empresa .Planhiber, Sociedad Anónima Labo~

rah, con número de identificación fiscal A-37064243.
Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans­

formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Valladolid, con residencia en Sala­
manca, don Julio Rodríguez García, número de protocolo 2.016, de fecha
29 de junio de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y s"eguridad Social, de acuerdo con las com­
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado~ del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie­
dades Anónimas Laborales con el número 4.793;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins­
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó­
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Hesultando que de acuerdo con el artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.° 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene­
ficios tributarios a las Sociedades ·anónimas laborales en virtud de lo dis~

puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado~ de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter­
minante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo­
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios t.ributarios a las Sociedades anónimas labo­
rales, y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Minist.erio, a propuesta del Director general de la Agenda Estatal
de Administración Tributaria, ,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Planhiber,
Sociedad Anónima Limitada~, por Orden de fecha :3 de mayo de 1989,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Cont.ra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad­
ministrativo ante la Sala lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden:

Madrid, 10 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Direct.or general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Forres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

, 3481 ORDEN de 10 de mnyo de 1998 por la que se anulan los
beneficios jisca/Rs previstos en lo, Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos a la
Empresa «Gano Mendo, S'ociedad Anónima LaboralD

, con
fecho, 16 de febrero de 1989.

Vista la Resolución del Instituto Naéional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Eh'guridacl Social de fecha 25 de fehrero
de 1993, en relación (:on la Empresa _Cano Menda, Sociedad Anónima
Laboral.. , con número de identificación fiscal A-47202171.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans­
forInación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Valladolid, con. residencia en Valla­
dolid, don Fabián Daniel de Vega, número de protocolo 436, de fecha 21
de febrero de 199:3;

Hesultando que el Instituto Nacional de Foment.o de la Econumía Social
del Ministerio de TraLajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com­
petencia.,> atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1986, de 2fi de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie­
dades Anónimas Laborales con el número 5.234;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins­
tituto Nacional de Fomento de la Bconomía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó­
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de ~onformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/l986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene­
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis­
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante d~ la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo­
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo­
rales, y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos

Este Mi~listerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce­
didos a la Empresa «Cano Mendo, Sociedad Anónima Laboral", por Orden
de fecha 16 de febrero de 1989, queden anulados a partir de la inscripción
en el Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad
limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso­
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de noti­
ficación de la Orden.

Madrid, 10 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortcs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

'3482 ORDb'N de 10 de mayo de 1998 por la que se anulan los
beneficio.') fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anánimas Laborales, concedidos u. lo,
Empresa ",Satelci, Sociedad Anónimo, Labora{u, con fechn
6 de abril de 1990.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 25 de marzo
de 1993, en relación con la Empresa .Satelci, Sociedad Anónima Laboral.. ,
con número de identificación fiscal A-13082214.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans­
formación de dicha Sociedad anúnima laboral en Sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Albacde; con residencia en Ciudad
Hcal, don Alfonso G{¡m,:;z Murán, número de protocolo 2.821, de fecha
29 dt~ diciembre de 1992;


